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Clases que contiene la Serie 

 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 1 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 2 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 3 

 

  



 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 1 
(G. de E.) 

Código de Clase: 
0404045 

 

PROPÓSITO  
DE LA CLASE 

Administrar el desarrollo de diversas gestiones y procesos de trabajo en diferentes campos de actividad, realizados 
desde un centro de responsabilidad, cuyos productos y servicios son de impacto y trascendencia institucional.  

RESULTADOS ESPERADOS 

1. Planif icación y dirección de labores técnicas y administrativas que se 

ejecutan desde el o los procesos de trabajo a cargo, implementación de 
sistemas de trabajo, procedimientos, métodos y controles, que permitan 
brindar la dirección adecuada a su centro de trabajo y solución a los 

problemas que se presentan. 
 

2. Dirección y gestión de proyectos, investigaciones especializadas, 

políticas, planes y programas de trabajo. Así también, como articulación 
de los objetivos del o los procesos a cargo con los planes estratégicos 
institucionales,  integración de esfuerzos con personal interno o externo 

de la institución,  con el f in de promover la optimización de su gestión y 
la satisfacción del interés público e institucional.  

 
3. Asesoría y coordinación de actividades diversas con superiores y 

colaboradores, sobre temas relacionados con su campo de actividad, 
por medio de la realización de reuniones, charlas o conferencias, con el 
f in de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 

armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño 
laboral. 

4. Proponer normas, proyectos de decreto o de ley, así como fomentar la 

aplicación y cumplimiento de normas, políticas,  y lineamientos que 
mejoren el marco jurídico aplicable a su área de actividad. 
 

5. Resolución de consultas emanadas de superiores, personal de la 
institución y público en general, divulgación de material técnico e 
informativo, que oriente sobre el quehacer y los servicios que se brindan 

en la Unidad o proceso a cargo. 
 

6. Coordinación y ejecución de labores administrativas inherentes al cargo 

que desempeña como: preparación de informes, instructivos, manuales, 

métodos, planes operativos, procedimientos y otros documentos, 

manejo de valores, aplicación de normas disciplinarias, promoción de un 

ambiente de calidad, implementación de sistemas de control interno, 

gestión de la inducción y el desarrollo de las personas, estímulo de 

redes colaborativas, actualización y desarrollo continuo de sus 

conocimientos, capacidades y habilidades. 

 
7. Otros resultados acordes con el propósito de la clase. 

RESPONSABILIDAD 

Impacto en la Gestión Relaciones de Trabajo Activos, Equipo e Insumos 

Es responsable por el trabajo asignado al 
personal a cargo y la toma de decisiones 
acertadas, así como de los aportes y mejoras 

que efectúa a los procesos de trabajo bajo su 
responsabilidad. Igualmente, asume 
responsabilidad administrativa, civil, social y 

penal, según sea el caso, cuando incurra en 
algún error que atente contra los objetivos 
organizacionales y el interés público; por lo cual 

las actividades deben desarrollarse con sumo 
cuidado, precisión y conf idencialidad, dentro del 
marco jurídico y ético que rige a toda persona 

funcionaria pública.  

Se relaciona con superiores, colaboradores, 
personal de la entidad, así como con 
organizaciones públicas y privadas,  nacionales y 

extranjeras y público en general, los cuales 
deben ser atendidos por diferentes medios y 
formas, con conf idencialidad, tacto y afabilidad, 
preservando el diálogo armónico y el respeto en sus 
planteamientos, que fortalezcan la imagen del 
centro de trabajo que lidera, así como de su 
institución. 

Es responsable del cuidado y buen uso del 
equipo, materiales e insumos que le son 
suministrados para el desarrollo de las 

actividades; ya que la pérdida, robo o daño de 
estos, puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables de recursos. 

 
 



 

 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 1 
(G. de E.) 

Código de Clase: 
0404045 

 

RESPONSABILIDAD 

Impacto en la Gestión Relaciones de Trabajo Activos, Equipo e Insumos 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas 

económicas cuantiosas, daños y atrasos en lo 
planif icado, pérdida de la calidad del servicio y el 
normal desenvolvimiento organizacional, creando 

una mala imagen para la institución. 

  

CONTEXTO FUNCIONAL 

Independencia Funcional Supervisión Ejercida 

Trabaja con independencia, de acuerdo con métodos y procedimientos 
establecidos, planes estratégicos y operativos, políticas, legislación y 

directrices vigentes que rigen su campo de acción.  

Le corresponde administrar y supervisar las actividades que realiza el 
personal administrativo, técnico y profesional a su cargo. 

CONDICIONES DEL TRABAJO 

Medio Ambiente Exigencias Físicas 

Labora en escenarios normales de una of icina, igualmente le puede 

corresponder desplazarse a otras instituciones y lugares dentro y fuera del 
país. Estas condiciones pueden exponer a la persona ocupante del puesto a 
diversas situaciones ambientales tales como calor, f río, polvo, ruido, 

radiación, humedad, así como poca o mucha iluminación y ventilación o 
similares. 

La actividad demanda altos niveles de trabajo, así como del análisis 

continuo de situaciones complejas y la toma de decisiones oportunas, por 
lo cual, puede generar esfuerzo mental, sedentarismo, estrés y posibilidad 
de otras afectaciones a la salud. De igual forma, las labores podrían generar 

ampliación o rotación de jornada, cuando así lo exija la necesidad del 
servicio. 

 

 



 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 1 
(G. de E.) 

Código de Clase: 
0404045 

 

COMPETENCIAS  

Competencias 
Transversales 

Dominio de la Competencia 
requerido para la Clase 

Competencias del  
Grupo Ocupacional 

Dominio de la Competencia 
requerido para la Clase 

1. Compromiso con el Servicio 

Público AVANZADO 
1. Liderazgo BÁSICO 

2. Visión Estratégica BÁSICO 

2. Integridad en el desempeño de 
la función pública 

AVANZADO 

3. Toma de Decisiones BÁSICO 

4. Comunicación Efectiva BÁSICO 

5. Manejo y Resolución de 

Conflictos 
BÁSICO 

REQUISITOS 

Académicos: Capacitación: 

- Licenciatura o posgrado en una carrera atinente con la especialidad del 
puesto. 

- No Aplica. 

Experiencia: Legales: 

• En Funciones:  
- Seis años de experiencia en labores profesionales relacionadas 

con la especialidad, cargo o profesión objeto de la contratación. 
 

• En Supervisión de Personal:  
- No Aplica. 
 

- Incorporación al Colegio Profesional que regula el ejercicio de la 

profesión, siempre que la Ley Orgánica del mismo así lo establezca y 

considerando el grado académico que ésta exprese para dicho 

ejercicio. 

- Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como permisos, 

licencias y/o autorizaciones que demande el desempeño de las 

actividades encomendadas, según cada caso particular conforme el 

cargo respectivo y lo regulado por la normativa vigente. 

- Declaración de bienes y rendición de la garantía o póliza de f idelidad 
cuando por ley así se indique para el ejercicio del puesto o cargo.  

Otros: 

- Para los puestos ubicados en territorios indígenas, es necesario cumplir 
con las condiciones especiales, dominio de la cultura e idioma originario 
del territorio respectivo, de así requerirlo el cargo. 



 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 2 
(G. de E.) 

Código de Clase: 
0405046 

 

PROPÓSITO  
DE LA CLASE 

Administrar las actividades sustantivas y administrativas, realizadas desde un centro de responsabilidad que ejecuta 
programas a nivel central y/o regional; o administrar un centro de responsabilidad que gestiona procesos y participa en la 

emisión de normativa técnica, de impacto y trascendencia instituc ional, sectorial o subsectorial. 

RESULTADOS ESPERADOS 

1. Administración y supervisión de la programación y desarrollo de 

proyectos, investigaciones, estudios, análisis y programas que se 
ejecutan desde la unidad organizativa a cargo, cuyo impacto es a nivel 
central y/o regional, implementando métodos y procedimientos de 

trabajo, así como sistemas de control, que permitan brindar la dirección 
adecuada a su centro de trabajo y solución a diversos problemas.  
 

2. Gestión y participación en la emisión de norma técnica, proyectos de 
decreto o de ley, políticas y lineamientos, fomentando la aplicación y 
cumplimiento de las mismas, que mejoren el marco jurídico aplicable a 

su área de actividad. 
 

3. Articulación de los objetivos de la unidad organizativa a cargo con los 

planes estratégicos institucionales, que garanticen la efectividad de su 
desempeño y la mejora continua de la institución, para la satisfacción 
del interés público e institucional. 

 
4. Asistencia técnica brindada de forma oportuna por organismos 

internacionales, en apego a las normas técnicas y jurídicas vigentes, 

promoviendo el intercambio de información, análisis y soluciones de 
casos, que impulsen el desarrollo de sus equipos de trabajo y de la 
dependencia a su cargo.  

5. Asesoría y coordinación de actividades diversas con superiores, 

colaboradores y público en general sobre temas relacionados con su 
campo de actividad, así como la atención de consultas verbales y 
escritas con el f in de informar y orientar sobre el quehacer y los servicios 

que se brindan en la Unidad a cargo. 
 

6. Participación y coordinación de reuniones, seminarios, charlas, 

conferencias, juntas y otras actividades similares, en representación de la 
institución ante organismos públicos y privados, nacionales o extranjeros 
cuando se requiera, con el f in de obtener información, integrar esfuerzos, 

tomar decisiones u otras acciones similares, que permitan lograr los 
objetivos de la unidad organizativa que dirige y el mejor desempeño 
laboral e institucional. 

 

7. Coordinación y ejecución de labores administrativas inherentes al cargo 

que desempeña como: preparación de informes técnicos, planes 

operativos, políticas, material divulgativo, reglamentos, memorandos, 

circulares, instructivos, manuales, entre otros documentos; manejo de 

valores, reporte de fallas o daños de equipo, aplicación y cumplimiento 

de normas disciplinarias, promoción de un ambiente de calidad, 

implementación de sistemas de control interno, gestión de la inducción y 

el desarrollo de las personas, estímulo de redes colaborativas, 

actualización y desarrollo continuo de sus conocimientos, capacidades y 

habilidades, entre otros resultados acordes con el propósito de la clase. 

RESPONSABILIDAD 

Impacto en la Gestión Relaciones de Trabajo Activos, Equipo e Insumos 

Es responsable por el trabajo asignado al personal a 
cargo y la toma de decisiones acertadas, así como de los 

aportes y mejoras que efectúa a los procesos de trabajo 
propios de la unidad organizativa bajo su responsabilidad 
y la  prevención, detección y resolución de situaciones 

conf lictivas de diversa índole. Igualmente, asume 
responsabilidad administrativa, civil, social y penal,  
según  sea   el  caso,  cuando   incurra  en   algún   error   

Se relaciona con superiores, 
colaboradores, personas funcionarias  de 

la entidad, así como con organizaciones 
públicas y privadas, nacionales y 
extranjeras y público en general, las 

cuales deben ser atendidas por diferentes 
formas y medios, con conf idencialidad, 
tacto  y  afabilidad,  preservando el diálogo  

Es responsable por el buen uso y optimización de 
los recursos humanos, f inancieros, tecnológicos y 

materiales que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades; ya que la mala 
gestión de estos puede hacer incurrir a la 

administración en gastos considerables. 



 

 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 2 
(G. de E.) 

Código de Clase: 
0405046 

 

RESPONSABILIDAD 

Impacto en la Gestión Relaciones de Trabajo Activos, Equipo e Insumos 

que atente contra los objetivos organizacionales y el 
interés público; por lo cual las actividades deben 

desarrollarse con sumo cuidado, precisión y 
conf idencialidad, dentro del marco jurídico y ético que 

rige al servidor público . 

 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas 
económicas cuantiosas, daños y atrasos en lo 

planif icado, perdida de la calidad del servicio y el normal 
desenvolvimiento organizacional, creando una mala 
imagen para la institución. 

armónico y   el  respeto  en  sus  
planteamientos,  que fortalezcan la imagen 
del centro de trabajo que lidera, así como 
de su institución. 

 

CONTEXTO FUNCIONAL 

Independencia Funcional Supervisión Ejercida 

Trabaja con independencia, con base en la aplicación de juicio para manejar 

problemas y situaciones que se presentan en el desarrollo de las actividades, 
de acuerdo con métodos y procedimientos, planes estratégicos y 
operativos, políticas, legislación y directrices vigentes que rigen su campo 

de acción.  

Le corresponde administrar y supervisar las actividades que realiza el 

personal administrativo, técnico y profesional a su cargo. 
 

CONDICIONES DEL TRABAJO 

Medio Ambiente Exigencias Físicas 

Labora en escenarios normales de una of icina, igualmente le puede 
corresponder desplazarse a otras instituciones y lugares dentro y fuera del 

país. Estas condiciones pueden exponer a la persona ocupante del puesto a 
diversas situaciones ambientales tales como calor, f río, polvo, ruido, 
radiación, humedad, así como poca o mucha iluminación y ventilación o 

similares. 

La actividad demanda altos niveles de trabajo, así como del análisis 
continuo de situaciones complejas y la toma de decisiones oportunas, por 

lo cual puede generar esfuerzo mental, sedentarismo, estrés y posibilidad 
de otras afectaciones a la salud. De igual forma, las labores podrían generar 
ampliación o rotación de jornada, cuando así lo exija la necesidad del 

servicio. 

 



 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 2 
(G. de E.) 

Código de Clase: 
0405046 

 

COMPETENCIAS  

Competencias 
Transversales 

Dominio de la Competencia 
requerido para la Clase 

Competencias del  
Grupo Ocupacional 

Dominio de la Competencia 
requerido para la Clase 

1. Compromiso con el Servicio 
Público AVANZADO 

1. Liderazgo INTERMEDIO 

2. Visión Estratégica INTERMEDIO 

2. Integridad en el desempeño de 
la función pública AVANZADO 

3. Toma de Decisiones INTERMEDIO 

4. Comunicación Efectiva INTERMEDIO 

5. Manejo y Resolución de 

Conflictos 
INTERMEDIO 

REQUISITOS 

Académicos: Capacitación: 

- Licenciatura o posgrado en una carrera atinente con la especialidad del 
puesto. 

 

- No Aplica. 

Experiencia: Legales: 

• En Funciones:  
- Seis años de experiencia en labores profesionales relacionadas 

con la especialidad, cargo o profesión objeto de la contratación. 
 

• En Supervisión de Personal:  
- Dos años de experiencia en supervisión de personal profesionales 

(pueden ser parte de los años requeridos en la experiencia en 

funciones). 
 

- Incorporación al Colegio Profesional que regula el ejercicio de la 

profesión, siempre que la Ley Orgánica del mismo así lo establezca y 

considerando el grado académico que ésta exprese para dicho 

ejercicio. 

- Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como permisos, 

licencias y/o autorizaciones que demande el desempeño de las 

actividades encomendadas, según cada caso particular conforme el 

cargo respectivo y lo regulado por la normativa vigente. 

- Declaración de bienes y rendición de la garantía o póliza de f idelidad 
cuando por ley así se indique para el ejercicio del puesto o cargo.  

Otros: 

- No Aplica. 

 



 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 3 
(G. de E.) 

Código de Clase: 
0405047 

 

PROPÓSITO  
DE LA CLASE 

Administrar labores técnico-administrativas, realizadas desde un centro de responsabilidad que participa en la gestión y 

normalización de programas sustantivos, de apoyo o de asesoría, cuyos productos generan impacto a nivel institucional, 
sectorial o subsectorial. 

RESULTADOS ESPERADOS 

 

1. Administración y supervisión de la programación y desarrollo de 
proyectos, investigaciones, estudios, análisis y programas sustantivos, 
de apoyo o de asesoría, cuyos productos impactan a nivel institucional, 

sectorial y/o subsectorial.  
 

2. Supervisión del desarrollo de proyectos e investigaciones especializadas 

de un área específ ica o con carácter interdisciplinario, mediante la 
integración de esfuerzos con personas de la institución o con otras 
instituciones públicas o privadas, promoviendo la optimización de su 

gestión y la satisfacción en forma ef iciente y oportuna de los 
requerimientos institucionales. 
 

3. Emisión de directrices, políticas, lineamientos, normativa o similares, 
tanto a sus colaboradores como instancias involucradas a nivel 
institucional, sectorial o subsectorial, sobre asuntos técnicos 

relacionados con los procedimientos por aplicar, que ayuden a mejorar 
la aplicación del marco técnico-jurídico en la dependencia que dirige, así 
como al logro de objetivos institucionales. 

 
4. Asistencia técnica brindada de forma oportuna por organismos 

internacionales, en apego a las normas técnicas y jurídicas vigentes, 

promoviendo el intercambio de información, análisis y soluciones de 
casos, que impulsen el desarrollo de sus equipos de trabajo y de la 
dependencia a su cargo.  

 

5. Asesoría y coordinación de actividades diversas con superiores, 
colaboradores y público en general sobre temas relacionados con su 
campo de actividad, así como la atención de consultas verbales y 

escritas, con el f in de informar y orientar sobre el quehacer y los 
servicios que se brindan en la Unidad a cargo. 
 

6. Participación y coordinación de reuniones, seminarios, charlas, 
conferencias, juntas y otras actividades similares en representación de 
la institución ante organismos públicos y privados, nacionales o 

extranjeros cuando se requiera, con el f in de obtener información, 
integrar esfuerzos, tomar decisiones u otras acciones similares, que 
permitan lograr los objetivos de la Unidad que dirige y el mejor 

desempeño laboral e institucional. 
 

7. Coordinación y ejecución de labores administrativas inherentes al cargo 

que desempeña como: preparación de informes técnicos, planes 

operativos, material divulgativo, reglamentos, memorandos, circulares, 

instructivos, manuales, procedimientos, entre otros documentos; manejo 

de valores, reporte de fallas o daños de equipo, aplicación y 

cumplimiento de normas disciplinarias, promoción de un ambiente de 

calidad, implementación de indicadores de gestión y de sistemas de 

control interno, gestión de la inducción y el desarrollo de las personas, 

estímulo de redes colaborativas, actualización y desarrollo continuo de 

sus conocimientos, capacidades y habilidades; entre otros resultados 

acordes con el propósito de la clase. 

 

 
 

 



 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 3 
(G. de E.) 

Código de Clase: 
0405047 

 

RESPONSABILIDAD 

Impacto en la Gestión Relaciones de Trabajo Activos, Equipo e Insumos 

Es responsable por el trabajo asignado al 

personal a cargo y la toma de decisiones 
acertadas, así como de los aportes y mejoras 
que efectúa a los procesos de trabajo propios del 

centro de responsabilidad bajo su cargo y la  
prevención, detección y resolución de situaciones 
conf lictivas de diversa índole. Igualmente, asume 

responsabilidad administrativa, civil, social y 
penal, según sea el caso, cuando incurra en 
algún error que atente contra los objetivos 

organizacionales y el interés público; por lo cual, 
las actividades deben desarrollarse con sumo 
cuidado, precisión y conf idencialidad, dentro del 

marco jurídico y ético que rige al servidor público. 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas 

económicas cuantiosas, daños y atrasos en lo 
planif icado, pérdida de la calidad del servicio y el 
normal desenvolvimiento organizacional, creando 

una mala imagen para la institución. 

Se relaciona con superiores, colaboradores, 

personal de la entidad, así como con 
organizaciones públicas y privadas,  nacionales y 
extranjeras y público en general, los cuales, 

deben ser atendidos por diferentes medios y 
formas, con conf idencialidad, tacto y afabilidad, 
preservando el diálogo armónico y el respeto en 

sus planteamientos, que fortalezcan la imagen 
del centro de trabajo que lidera, así como de su 
institución. 

Es responsable por el buen uso y optimización de 

los recursos humanos, f inancieros, tecnológicos y 
materiales que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades; ya que la mala 

gestión de estos puede hacer incurrir a la 
administración en gastos considerables. 

CONTEXTO FUNCIONAL 

Independencia Funcional Supervisión Ejercida 

Trabaja con independencia, con base en la aplicación de juicio para manejar 

problemas y situaciones que se presentan en el desarrollo de las actividades, 
de acuerdo con métodos y procedimientos, planes estratégicos y 
operativos, políticas, legislación y directrices vigentes que rigen su campo 

de acción.  

Le corresponde administrar y supervisar las actividades que realiza el 

personal administrativo, técnico y profesional a su cargo. 
 

 

  



 

 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 3 
(G. de E.) 

Código de Clase: 
0405047 

 

CONDICIONES DEL TRABAJO 

Medio Ambiente Exigencias Físicas 

Labora en escenarios normales de una of icina, igualmente le puede 

corresponder desplazarse a otras instituciones y lugares dentro y fuera del 
país. Estas condiciones pueden exponer a la persona ocupante del puesto a 
diversas situaciones ambientales tales como calor, f río, polvo, ruido, 

radiación, humedad, así como poca o mucha iluminación y ventilación o 
similares. 

La actividad demanda altos niveles de trabajo,  así como del análisis 

continuo de situaciones complejas y la toma de decisiones oportunas, por 
lo cual puede generar esfuerzo mental, sedentarismo, estrés y posibilidad 
de otras afectaciones a la salud. De igual forma, las labores podrían generar 

ampliación o rotación de jornada, cuando así lo exija la necesidad del 
servicio. 

COMPETENCIAS  

Competencias 

Transversales 

Dominio de la Competencia 

requerido para la Clase 

Competencias del  

Grupo Ocupacional 

Dominio de la Competencia 

requerido para la Clase 

1. Compromiso con el Servicio 
Público DESTACADO 

1. Liderazgo AVANZADO 

2. Visión Estratégica AVANZADO 

2. Integridad en el desempeño de 
la función pública DESTACADO 

3. Toma de Decisiones AVANZADO 

4. Comunicación Efectiva AVANZADO 

5. Manejo y Resolución de 
Conflictos AVANZADO 

 

  



 

 

PROFESIONAL JEFE DE SERVICIO CIVIL 3 
(G. de E.) 

Código de Clase: 
0405047 

 

REQUISITOS 

Académicos: Capacitación: 

- Licenciatura o posgrado en una carrera atinente con la especialidad del 
puesto. 

- No Aplica. 

Experiencia: Legales: 

• En Funciones:  
- Siete años de experiencia en labores profesionales relacionadas 

con la especialidad, cargo o profesión objeto de la contratación. 
 

• En Supervisión de Personal:  
- Tres años de experiencia en supervisión de personal profesional, 

de los cuales dieciocho meses debe haber sido adquirida en 
Instituciones del Sector Público (pueden ser parte de los años 
requeridos en la experiencia en funciones). 

- Incorporación al Colegio Profesional que regula el ejercicio de la 

profesión, siempre que la Ley Orgánica del mismo así lo establezca y 

considerando el grado académico que ésta exprese para dicho 

ejercicio. 

 

- Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como permisos, 

licencias y/o autorizaciones que demande el desempeño de las 

actividades encomendadas, según cada caso particular conforme el 

cargo respectivo y lo regulado por la normativa vigente. 

 

- Declaración de bienes y rendición de la garantía o póliza de f idelidad 
cuando por ley así se indique para el ejercicio del puesto o cargo.  

Otros: 

- No Aplica. 

 


